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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 672/2013 ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. (2014060420)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Tribunal Superior de Justicia de Extre -
madura, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado me-
diante procedimiento ordinario 672/2013, interpuesto por Heracles Técnico Deportivo, SLU con-
tra la revocación de la autorización administrativa de apertura y funcionamiento.

Por lo previsto en los artículos 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a los posibles interesados para que pue-
dan personarse, si a su derecho conviniere, ante el mencionado Juzgado, en relación con el ci-
tado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días, a contar desde el siguien-
te a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, personación que
deberá realizarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del citado texto legal.

Mérida, a 12 de febrero de 2014.

El Secretario General,
JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS
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